
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Febrero Veintitrés (23) del año Dos Mil Veintidós (2022). 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-2019-00038-00. 

Demandante 
Soc. Inversiones Gómez Figueroa e Hijos S. en C. S. Nit. 

900040511-8.  

Demandado 
Soc. Inval Ltda.; Cesar Restrepo y Amparo Arias. Nit. 

892400636-7, y C. C. No. 7526636 y 24460666. 

Auto de 
Sustanciación No.  

005 

 
De la rendición de cuentas presentada por el auxiliar de la justicia – secuestre, señor 

William Otero Tejada, córrase traslado a las partes por el término legal de diez (10) días, 

conforme al artículo 500 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
OMF. 
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Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 10. 

De fecha 26-02-2022.  

 

_________________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 
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